RES. 3907/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005927, Ent. N° 5761/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con el Contrato de Préstamo suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo N° 3792/OC-UR y los Convenios Marco de Adhesión entre la OPP y las 18 Intendencias del Interior del país;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución Nº3200/17 de 27 de setiembre de 2017 modificada por la Resolución Interna Nº256/17 de 4 de octubre de 2017, acordó observar los gastos emergentes de los contratos de préstamo y de adhesión, en mérito a los siguientes funda​mentos:

1.1) que el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos y las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas el 12 de setiembre de 2017, por lo que la administración actuante ha incumplió con el plazo otorgado por dicha norma para la remisión de los antecedentes a este Tribunal;

1.2) que asimismo, los convenios de adhesión suscritos con las Intendencias para su implementación, ya habían comenzado a ejecutarse a la fecha de la remisión de los antecedentes a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en la oportunidad, se remite Resolución de Presidencia de fecha 30 de octubre de 2017, mediante  la cual reiterara el gasto alegando:
2.1) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remitió los antecedentes del Contrato a los efectos de que el Tribunal de Cuentas contara con los mismos para futuras intervenciones;

2.2) que la demora de alguno de los Gobiernos Departamentales en suscribir los Convenios Marcos de Adhesión, ajena a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, dificultó la remisión de las presentes actuaciones en los diez días contados a partir de su suscripción;
2.3) que la suscripción de dichos Convenios Marco de Adhesión no implica ni compromiso ni ejecución de gasto; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/2001 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que la demora en la suscripción de los convenios de adhesión por parte de las Intendencias, no habilita a la Administración a no dar cumplimiento con el procedimiento excepcional establecido a texto expreso por el Artículo 33 de la Ley Nº19.149 de 24/10/2013;
3) que en los Convenios Marco de Adhesión suscritos con las Intendencias, la OPP (responsable final de la ejecución del Programa y la administración de los recursos) les comete a la ejecución de los proyectos y eventualmente otras actividades, reservándose el derecho de cancelar este cometido, así como suspender total o parcialmente la transferencia de fondos, si se encuentra evidencia del no cumplimiento de alguna de las cláusulas del Convenio por parte de la ID, por lo que los citados  prevén la realización de gastos,  y  cuentan con principio de ejecución;
4) que en consecuencia, corresponde mantener las observaciones formuladas;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con por Resolución Nº 3200/17 de fecha 27 de setiembre de 2017 rectificada por Resolución Interna 256/17 de 4 de octubre de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante. 
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